
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que la apoderada de la señora Susana Zapata informó que no pudo 

asistir a la audiencia del día 27 de julio por fallas técnicas, asimismo, solicitó la 

expedición del oficio de levantamiento de medida.  

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas. 03 de agosto de 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto:   INTERLOCUTORIO 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: MARÍA EUGENIA FRANCO CASTAÑEDA 

Demandados: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTRO  

Radicado: 170013103005-2019-00182-00 

 

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, se agrega la 

justificación allegada por la Dra. Isabel Cristina Berni Hoyos; de otro lado, de 

acuerdo a la solicitud realizada por la apoderada para el levantamiento de 

la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el vehículo 

identificado con placas WBF-452, a ella se accederá, por lo que se dispone 

librar el oficio por secretaría con destino a la Oficina de Transito de Manizales 

disponiendo la cancelación de la medida decretada el 18 de septiembre 

de 2019. El oficio será remitido una vez este auto se encuentre ejecutoriado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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